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PRINCIPALES AVANCES LEGISLATIVOS: 
 
 
                  Ley deber de vigilancia. 2017 
 
 
                  Ley DD en trabajo infantil. Pendiente 
 
 

             Iniciativa para las Multinacionales Responsables. 
         Pendiente        



LEY DE DEBER DE VIGILANCIA  

¿QUÉ? Loi du 27 de mars 2017 relative au devoir de vigilance 

¿QUIÉN? Estimación: 120 empresas 

¿A QUÉ? 

¿CUÁNDO? 

¿Y SI NO? 

Implementación paulatina hasta 2019. 

Establecer un plan de vigilancia y publicarlo 

Monitoreo, acción civil, responsabilidad extracontractual  



LEY DE DEBIDA DILIGENCIA EN TRABAJO 
INFANTIL  

¿QUÉ? Ley sobre debida diligencia en materia de trabajo infantil 

¿QUIÉN? No solo empresas holandesas.  

¿A QUÉ? 

¿Y SI NO? 

Declarar haber establecido un plan de debida diligencia 

Multas, responsabilidad penal. 



INICIATIVA PARA LAS MULTINACIONALES 
RESPONSABLES  

¿QUÉ? Ĺ iniciative pour des multinationales responsables 

¿QUIÉN? Empresas Suizas 

¿A QUÉ? 

¿Y SI NO? 

Deber de cuidado, debida diligencia obligatoria 

Responsabilidad civil 
Inversión carga de la prueba sobre Ŝƭ άŎƻƴǘǊƻƭέ 



UNIÓN EUROPEA 

Regulación Minerales Conflicto, debida diligencia cadenas de suministro (entra en vigor en 2021) 

Reglamento comercialización Madera, sistema DD obligatorio, (entró en vigor en 2013)  

 

Opinión FRA pide imposición obligaciones de DD, incluyendo empresas matrices (2017) 

Parlamento Europeo. Diferentes informes y resoluciones pidiendo establecimiento DD obligatoria 
(2016, 2017). 

Resolución Consejo UE sobre empresas y DDHH (2016) 



CASOS JUDICIALES: 
 ÅPaíses Bajos            AKPAN and other v. SHELL (Pendiente Corte Apelaciones) 

 

ÅReino Unido   OKPABI v. SHELL (pendiente)  

                             CHANDLER v. CAPE PLC (2012) 

 

ÅItalia   IKEBIRI community v. ENI (pendiente) 

 

ÅFrancia  Caso Lafarge en Siria (pendiente) 

     Vinci Case (pendiente) 

 

ÅCanadá  Nevsun Case (pendiente)  

 

 ¿España?  





¿Cómo pueden contribuir las legislaciones 
nacionales? 
ÅCarga de la prueba 

ÅResponsabilidad limitada y personalidad jurídica separada 

ÅEstablecimiento debida diligencia obligatoria 

ÅObstáculos de acceso a la justicia 

ÅResponsabilidad de las personas jurídicas 

ÅReforma tiempos de prescripción (1 año en España para responsabilidad 
extracontractual) 

ÅReforma sobre la ley aplicable. En Europa. Se aplica el Reglamento Roma II 
(Reglamento (CE) n.o 864/2007, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las 
obligaciones extracontractuales), art. 3. regla general: la ley del país donde se produce el daño, 
salvo daños ambientales 

 


